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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias y territorios de /Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enmiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Oaceta. —(Artículo 1.” del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Iivediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá,^ que se deje un eiemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
.Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pap^o.

piíoyihciñi
Núm, 168

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En casa de un vecino de Car' 
pió, se halla depositada una res 
lanar de las siguientes señas: 
casi blanca, del terreno, cruzada 
con churra, tiene en la oreja de^ 
recha señales, en las manos y en 
las patas cinco lunares negros.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de Peses mostrencas y 
conocimiento de los interesados, 

Valladolid, 17 de Enero de 1938,
El Gobemador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 149

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vL 
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del InS' 
pector municipal Veterinario de 
Carpio, y a propuesta de la Ins
pección provincial del Servicio 
se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela ovina 
en el corralón y pago denomi
nado «Quiñones» del término 
municipal de Carpio, y cuya epi
zootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil. 

de fecha 15 de Noviembre último 
(«Boletín Oficial» del día 22),

Valladolid, 13 de Enero de 1938.
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 192

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Concursilio para proveer accídental- 
mente la plaza de Ayudante Aparejador 

Delineante

La Comisión Gestora de esta 
Exema. Diputación provincial, ha 
acordado abrir nuevo concursi
llo, por ocho días naturales, en 
las mismas condiciones que las 
señaladas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, correspondiente 
al día 28 del pasado mes, durante 
cuyo plazo podrán completar los 
anteriores concursantes la docu
mentación presentada en el pri
mero.

Las bases Son las siguientes:
1 .“ Se abre concursillo para 

proveer con carácter accidental 
la plaza de Ayudante Aparejador 
Delineante, dotada con el sueldo 
de 4.500 pesetas, sin que esta 
designación prejuzgue derechos 
para su provisión en propiedad.

2 .“* Los solicitantes deberán 
justificar haber cumplido sus de
beres militares y no exceder de 
45 años.

3 .^ Hallarse en posesión del 
título que justifique su capacidad.

4 .“ Las solicitudes presentadas 
por los señores don Fermín Ri
vas, don Adolfo García y don 
Marino de Antonio serán adrqi- 

tidas al concursillo siempre que 
se hallen dentro de las bases que 
se fijan, pudiendo adicionar cuan
tos documentos acreditativos de 
las condiciones que se citan en 
la presente convocatoria, así co
mo de los que justifiquen méritos 
o servicios.

5 .“ Son obligaciones del de
signado, auxiliar al Arquitecto 
en su cometido de conservación 
de los edificios provinciales, rea
lización de obr^s y proyectos que 
se le encomienden por la Comi
sión o Diputación provincial; tra
bajar a las inmediatas órdenes 
del Arquitecto, tanto en las ofi
cinas como en las obras; vigilar 
a los obreros fijos y eventuales 
que trabajen en ellas, inspeccionar 
los suministros de materiales y 
ejecución de los trabajos, llenan
do, en suma, las funciones defi
nidas por la legislación vigente, 
como de la competencia de los 
Aparejadores, pero sin limitarse 
a ellas, sino al contrario, debien
do también cumplir las que se 
comprenden en las denominacio
nes de Ayudante y Delineante; 
tanto en los trabajos técnicos co
mo administrativos que corres' 
pondan a la Sección de Cons
trucciones civiles de esta Exce
lentísima Diputación.

6 .^ Podrán acompañar cuan
tos documentos estimen conve
nientes para justificar sus méri
tos, supliendo los que no puedan 
obtener por residir las oficinas 
en la España no liberada, por de
claraciones juradas, bajo su res
ponsabilidad personal, pues de 
comprobarse su falsedad quedará 
cesante el designado en el acto 

de su conocimiento por parte de 
la Corporación, sin derecho a 
ulterior recurso y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a 
que hubiere lugar.

7 .® Justificará por declaración 
jurada no haber pertenecido a 
ningún partido que integraba el 
frente popular, ni a ninguna secta 
masónica o entidad que con la 

1 misma tuviere relación.
j 8.^ Las instancias con los do- 
' comentos se presentarán en la Se

cretaría de la Exema. Diputación, 
' debidamente reintegradas, la pri- 
■ mera con una póliza de 1,50 pese

tas y timbre provincial de 0,75 
pesetas, durante las horas de ofi- 

! ciña, en el plazo de ocho días na- 
! turales, a contar del de la publi- 
i cación en el «Boletín Oficial».
! Valladolid, 17 de Enero de 1938. 
i El Presidente accidental, Norber- 
■ to Sánchez Bastardo. —El Secre

tario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

Núm. 193

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 

j la nota de precios a que pueden 
' ofrecer los artículos que al final 
¡ se citan.
| Los ofrecimientos podrán ha

cerse en carta particular dirigida 
: al señor Presidente, reintegrada 

con una póliza de 4,50 pesetas^ y 
un timbre provincial igual al 50

MCD 2022-L5



50 19 de Enero de 1938

por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso' 
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
24 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, rogando a los 
señores oferentes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, "sin ninguna 
otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que lo ofrece.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
diecisiete horas del día 27 del 
mismo, y acto seguido su ad
judicación, pudiendo los intere
sados concurrir al acto de la aper
tura de las proposiciones, que
dando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más 
convenientes a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora-^ 
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos qüe se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido oléico, sea de tres gra
dos, 2,600 kilos.

Algarrobas trituradas, 1,500 ki
los.

Alfalfa seca. 2.300 kilos.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 1.200 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, según se pida, 950 kilos.
Bacalao, de buen color, y cada 

bacalada no pesará menos de un 
kilo, 700 kilos.

Café, 49 kilos.
Callos limpios, sin patas, ni 

pezuñas y sin exhalar olor que 
indique principio de descomposi
ción, 500 kilos.

Carbón de antracita, limpio de 
tierra, piedra, y de tamaño regu

lar, que reúna las siguientes ca
racterísticas: humedad, de 5 a 6 
por 100; cenizas, de 6 a 8 por 100, 
y calorías de 7.500 a 8.000, 56.000 
kilos.

Carbón de cok, limpio, de ta
maño regular, y contendrá: hu
medad, cantidad máxima, 5 por 
100; cenizas, cantidad máxima, 
de 20 a 25 por 100, y calorías de 
6,000 a 6,500. 18,000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio 
de tierra, y que no sea de raíces, 
2,500 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad, máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma. 5 a 7 por 100; calorías de 
7.000 a 8.000. 35.000 kilos.

Carne de cordero del año. no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 300 kilos.

Carne de cordero lechal, de res 
sana, limpia de inmundicias, me
nudos, sebo, sangre y sin exhalar 
olor que indique principios de 
descomposición, 1.200 kilos.

Carne de ternera, 100 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cadá día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 7.700 kilos; para la Resi
dencia, 2,200 kilos.

Para el Hospital, Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa, 
1.200 kilos; contralimpia, 1,000 
kilos; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 350 kilos; falda, lim
pia de sebo, hueso, potrada o 
ubre, 350 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 300 ki
los; hueso de caña, 300 kilos; to
tal, 3,500 kilos, debiendo de ha

cerse la oferta en conjunto y por 
unidad de kilo, sirviéndose en 
la forma que el señor Director lo 
pida.

Cebada en grano, 450 kilos.
Chorizos, 45 kilos.
Escabeche de bonito, 20 kilos. 
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como míni
mum, en vivo, 130 unidades.

Garbanzos, de producción na
cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 500 kilos.

Harina, de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 30.450 
kilos.

Hígado, 20 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 32.500.

Jabón blanco de aceite, 1.300 
kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, 1.900 kilos.

Judías pintas, 1.200 kilos.
Lentejas, 700 kilos.
Leña de pino en rajas, 40.000 

kilos.
Leña de pino menuda, 9.000 

kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 21.000.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.200 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 110 kilos.

Pulpa seca, 600 kilos.
Ramera, 400 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.600 kilos.

Sal molida, 200 kilos.
Sal para la Panadería, 650 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2.500 

kilos.
Sardinas en aceite, 80 kilos.
Sosa Solvay, 600 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1,550 kilos.

Vinagre de vino blanco, 50 li
tros.

Vino blanco, 100 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 

ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2,600 litros.

Vino generoso de 16 grados, 
20 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscep
tibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente,

Cuandó los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 18 de Enero de 1938. 
El Presidente accidental, Norber
to Sánchez Bastardo. —El Secre
tario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

Nota.—Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

Núm. 167

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 7 de Enero de 
1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín, Presa Val
dés y Martín Alvarez; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario accidental el señor Ares 
Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.
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Quedar enterada de un telegram 
ma del señor Secretario del Ge
neralísimo, participando el agra
decimiento de S. E. por la felici
tación que le dirigiera la Diputa
ción con motivo del levantamien
to del cerco de Teruel y enviando 
un saludo para todos los vocales.

Quedar enterada, con senti
miento, dada la. compenetración 
que existía entre todos los com
ponentes de la Comisión Gesto
ra, de una comunicación del 
excelentísimo señor Gobernador 
civil en la que participa haber 
aceptado la dimisión que del car
go de Diputado Gestor le presen
tó don Javier González Sarría, 
por considerar atendibles las ra
zones en que las funda, haciendo 
constar al propio tiempo que di
cho Gobierno ha quedado satis
fecho del celo y diligencia con 
que desempeñó su cargo el señor 
González Sarria; y que se comu
nique así al interesado.

Quedar enterada de seis ingre
sos en el Manicomio en concepto 
de pobres, por orden de la Auto
ridad Militar respectiva; de Aga
pita San José, y que se archive su 
expediente; y como pensionista 
de 4,“ clase Fabiana Marín, y que 
se comunique a los señores Di
rector administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio los enfer
mos Deogracias Reoyo, Feliciano 
Brime y Pablo Lucas, estos dos 
últimos por orden de la Autori
dad Militar; por orden del señor 
Gobernador civil, Manuel Pon
cela y Manuel Martín, que estaba 
recluido como pensionista de 1,^ 
clase, y que se comunique a los 
señores Director e Interventor de 
fondos a los correspondientes 
efectos.

Mostrar conformidad con una 
moción del Negociado de Benefi
cencia, y aceptar provisionalmen
te el cargo del alienado Paulino 
Noriega, que ingresó en el Mani
comio de Logroño el 19 de Octu
bre último, y que se reclame al 
Alcalde de La Parrilla los docu
mentos que acrediten si satisfa
ce alguna contribución en dicho 
puebló, y otra del año en que dejó 
de residir en el mismo, y si hi
ciera más de diez, las localidades 
donde haya residido.

Que pase a mejorada de 4,“ cla
se y en atención a las razones que 
alega su hermana doña Rufina, 
la recluida en el Manicomio como 
pensionista de 4,^" clase doña Ju
liana Blanco,

La devolución de 139,50 pese
tas, que solicita don Macario Ro
dríguez, importe de las estancias 
satisfechas y no causadas en el 
Manicomio por su esposa doña 

Quiteria de Anta, que estuvo re
cluida como pensionista de 4.“ 
clase.

Quedar enterada de dos exhor- 
tos del Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta capital procedentes del Juz
gado de instrucción de Salaman
ca, dimanantes de los sumarios 
números 2 y 4 de 1938, que ins
truye dicho Juzgado por abusos 
contra la honestidad a virtud de 
denuncia de una menor y por co
rrupción de la misma, proceden
te de la Residencia provincial, 
ofreciendo las acciones de la cau
sa conforme al artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; y 
que pasen a los señores Letrado 
y Procurador para que ejerciten 
las acciones correspondientes y 
que se acuse recibo.

Quedar enterada de haber re
sultado útiles para el consumo 
dos. muestras de pimentón del 
suministrado por don Manuel 
Gárcía Muelas al Hospital y Re
sidencia provincial; de haber si
do calificada de buena una mues
tra de vino generoso del suminis
trado al Hospital’por la señora 
viuda de Valentín Martín; y de 
aceptable una muestra del jabón 
suministrado a referido Estable- 
cimientQ por don Manuel García 
Muelas, según certificados de los 
análisis efectuados por el Jefe del 
Laboratorio provincial.

Mostrar conformidad con el 
Negociado de Beneficencia y de
volver el depósito que se pedía 
en la primera instancia presenta
da por don Santos Rodríguez 
Pardo solicitando la devolución 
de fianza constituida por don 
Francisco Villanueva para respon
der del suministro de carbones a 
los Establecimientos de benefi
cencia en los años 1912-14, por 
haber presentado un escrito adhi
riéndose a la solicitud suscrita 
por don Santos Rodríguez Pardo, 
los herederos que faltaban.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el señor Director 
de la Residencia provincial, quien 
manifiesta que un acogido vie
ne observando pésima conducta, 
siendo conveniente que su madre 
se haga cargo del mismo.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Mani
comio en la que participa que 
con fecha 3 del actual, se reinte
gró a su servicio el enfermero 
de plantilla don Angel Blázquez 
después de haber cumplido el 
mes de suspensión de empleo y 
sueldo que le fué impuesto.

Que pase al señor Instructor 
del expediente que se está in
coando al vigilante del Manico
mio don Amador Vázquez, una 
comunicación del Director del 
Establecimiento, en la que trans

cribe otr^ del Director facultati
vo, participando que el día 3 de 
Enero se presentó a prestar ser
vicio dicho vigilante en estado 
de alcoholismo agudo.

Aprobar la sanción de suspen
sión de un día de haber, impuesta 
por el Director del Manicomio, al 
vigilante eventual don Eustaquio 
Rodríguez, e imponer tres días de 
igual penalidad al de plantilla 
don Amador Vázquez, por haber 
caído tres veces en falta.

Aprobar la sanción de tres días 
de descuento en su haber al vigi
lante eventual del Manicomio don 
Felipe Alonsó, impuesta por el 
Director, por haber faltado el 
día 3 del actual al servicio en el 
turno de las seis a las catorce y 
haber cometido falta por tres 
veces.

Conceder un mes de licencia 
con sueldo por enfermedad al ca
minero provincial don Gregorio 
Martínez, que empezará a contar
se desde el día 23 del pasado mes, 
fecha de la certificación.

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento del ca
minero julio Bernal, ocurrido el 
día 14 del pasado mes.

Comunicar al señor Decano de 
la Facultad de Medicina que la 
Corporación provincial no puede 
autorizar el traslado de las niñas 
de su sala actual a la sala de San 
Antonio,

Quedar enterada de una comu
nicación de la Delegada provin
cial de F, E, T, de Ias Jons, en la 
que demuestra el agradecimiento 
de la Delegación provincial y de 
los combatientes de España por 
la atención que tuvo esta Dipu
tación al enviar como represen
tante de la misma al Diputado 
don Javier González Sarría, 
acompañando a la Coral Valliso
letana y a la Banda de música de 
la Guardia civil de Valdemoro,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Or
den del Gobierno General del Es
tado de 16 del pasado mes y año, 
y de la autorización que le fué 
conferida por la Comisión en 
23 del pasado mes, ha dispuesto 
que la hora de oficina en la Dipu
tación y Establecimientos bené
ficos provinciales sean de nueve a 
las catorce y de las dieciséis a las 
diecinueve horas.

Exceptuar a los señores Mé; 
dicos del Manicomio del cumpli
miento de las ocho horas de tra
bajo, teniendo en cuenta la obli
gación en que están de prestar 
sus servicios profesionales siem
pre que sean necesarios.

Quedar enterada de una comu
nicación del excelentísimo señor 

“Gobernador civil transcribiendo 

otra del excelentísimo señor Go
bernador General del Estado en 
la que se hace constar, referente a 
la petición de esta Diputación, de 
que se derogue el Decreto-ley de 
16 de Junio de 1931, y se ponga en 
vigor la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 24 de 
Abril de 1926; con relación a la 
efectividad del impuesto de cé
dulas personales, que no se adop
ta resolución alguna, ya que por 
Decreto número 56 de 1 de No
viembre de 1936, se determina que 
la Comisión de Justicia examina
rá cuantas disposiciones legales 
anteriores al 18 de Julio de 1936, 
sean contrarias a los intereses na
cionales, proponiendo su deroga
ción.

Adquirir, una vez que esté en 
vigor el presupuesto del corriente 
año, siete discos dobles con des
tino al departamento musical de 
la Delegación del Estado para 
Prensa y Propaganda de Radio 
NacionaL

Solicitar de Sigüenza, la sal ne
cesaria para la panadería de la 
Re.sidencia provincial, visto un 
telegrama postal del Coronel Di
rector del Parque de Intendencia 
de la 7/ Región Militar, en el qú-é 
contesta que no le es posible ac
ceder a la cesión de la sal interim 
Sada, toda vez que por la Inten
dencia solamente se adquieren las 
cantidades precisas para las su
yas y las de los distintos depó
sitos del frente, indicando que 
dicho artículo procede de Si
güenza,

Que pase a informe de Inter
vención una comunicación del 
Alcalde de Montealegre en la que 
manifiesta que, reunidos los con
tribuyentes de dicho pueblo, han 
acordado solicitar el arreglo del 
camino vecinal de Montealegre a 
Valdenebro de Ibs Valles, en los 
kilómetros 1 y 2, comprometién
dose a acopiar gratuitamente 
cuanta piedra sea necesaria, y 
visto el informe del señor Ingenie
ro Director en el que hace cons
tar la conveniencia de proceder a 
dicho arreglo, aceptando Ia oferta 
que se hace y cuyo presupuesto 
podría ser de 4.000 a 5.000 pe
setas.

Autorizar al Ayuntamiento de 
Morales de Campos para que, se
gún solicita, haga un badén en la 
carretera de Ríoseco a Morales, 
frente al número 15 de la calle 
Ancha, el cual estará constituido 
por dos rampas de cinco metros 
de longitud y un tramo central 
horizontal de un metro, restable
ciendo en el tramo ocupado por 
dicho badén^el firme correspon
diente, visto el informe del señor 
Ingeniero, y siendo de cuenta de 
dicho Ayuntamiento todos los 
gastos que ocasione.
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Quedar enterada de un escrito 
de don Celso Escobedo, Director 
Gerente de la S. A. Industrial 
Castellana, en la que participa 
que ha entablado recurso conten- 
ciosoadministrativo contra la re
solución del excelentísimo señor 
Gobernador General del Estado 
que mantiene el arbitrio y orde
nanza sobre la remolacha azuca
rera, establecido por esta Dipu
tación.

Ordenar al Agente ejecutivo 
que proceda rápidamente al em
bargo autorizado por el Estatuto 
de recaudación sobre los recur
sos municipales, vista una mo
ción del señor Interventor, relati
va al retraso observado en los in
gresos provinciales por las deu
das de los Municipios que a la 
provincia pertenecen.

Que pase a estudio de la Co
misión de presupuestos una mo
ción del señor Presidente relativa 
a que se estudie alguna operación 
que arbitrase la forma de aportar 
a la Hacienda provincial algún 
recurso.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el señor Presiden
te en una moción referente a que 
se solicite de la Comisión de Ha
cienda de la Junta Técnica del Es
tado, ampliación a la operación 
de crédito concertada a base de 
deuda de otras provincias, por 
dementes recluidos en este Mani
comio en cuantía de 132.397 pese
tas, con las mismas condiciones 
que se otorgaron al iniciarse 
aquélla, y cuyo importe había de 
destinarse, exclusivamente, a gas
tos de beneficencia.

Aprobar la cuarta relación de 
hojas declaratorias adicionales al 
padrón de cédulas personales de 
los pueblos, período ejecutivo del 
ejercicio de 1937, y que pase a In
tervención a sus efectos.

Quedar enterada y conforme de 
un escrito del señor Presidente 
en el que manifiesta que ha eleva
do un informe al excelentísimo 
señor Gobernador civil de esta 
provincia, acerca de un escrito 
que dicha Autoridad dirigió al 
señor Delegado provincial de Tra
bajo, en el que, vista la copia del 
mismo, se exponen las causas por 
las cuales no se ha abonado a la 
oficina local y provincial de Co
locación Obrera, la suma de pe
setas 1,500, consignadas en el pre
supuesto de 1937, haciendo his
toria del asunto, y oídas las ma
nifestaciones de la presidencia 
sobre el mismo, viendo con satis
facción lo hecho por el señor Pre
sidente; derogar el contrato cele
brado entre el señor Presidente 
de esta Diputación y el de la ofi
cina de Colocación Obrera en 
16 de Mayo de 1936, fundándose 
en que es un contrato marxista y 

oneroso para la Diputación, y re
tirar de la oficina de Colocación 
Obrera al funcionario de esta Di
putación que en la actualidad 
presta sus servicios en dicha ofi
cina.

Designar a los Vocales Gesto
res don Julio Martín Alvarez y 
don Francisco Presa Valdés para 
que desempeñen, respectivamen
te, las Delegaciones en la Impren
ta provincial y Escuela Oficial de 
música, en sustitución del señor 
González Sarría,

Rescindir el contrato celebrado 
con don David Palencia para el 
corte de pelo y afeitado a los asi
lados del Manicomio y Residen
cia provincial, con pérdida de la 
fianza que el señor Palencia tie
ne depositada para responder del 
cumplimiento de mencionado ser
vicio, oídas las manifestaciones 
de los señores Diputados Delega
dos en los dos Establecimientos,

Valladolid, 12 de Enero de 1938, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier. — V° B,°; El Presi
dente, Eladio Cianeas G alio'Ma
yoría.

f _J_I«II«WI
Núm, 186

Almaraz de la Mota

.Don Olegario Fernández Valleci
llo, Presidente accidental de la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
actual de 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuanto.s tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra ^la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclariiación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Almaraz de la Mota, 14 de Ene
ro de 1938.— Olegario Fernández.

Núm. 187

Almaraz de la Mota

Don Amalio Alvarez Rico, Presi
dente accidental de la Comi
sión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
actual de 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.° La elección empezará alas 
diez y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Co
misión.

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Almaraz de la Mota, 14 de Ene
ro de 1938. —Amalio Alvarez,

Núm, 157 ,

Encinas de Esgueva

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición, y los tres días si
guientes, podrá ser examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, en el oportuno recurso, ante 
el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de la Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal.

Encinas de Esgueva, 14 de Ene
ro de 1938.—El Alcalde, Gabriel 
Alonso Martín.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Olmos de Peñafiel.
Salvador de Zapardiel.

Núm. 156

Torrecilla de la Torre

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
la formación del que ha de regir 
para este Ayuntamiento en el año 
de 1938, queda expuesto en la 
Secretaría de esta Corporación, 
durante el plazo de ocho días, 
para que, de conformidad a los 
artículos 295 del Estatuto muni
cipal y 5.° del reglamento de Ha
cienda municipal pueda ser exa
minado por cuantas personas lo 
deseen y formular las reclama
ciones que estimen justas.

Torrecilla de la Torre, 14 de 
Enero de 1938.—El Alcalde, Es
teban Salgado. '

aams iraifs
HALLAZGO

En esta Alcaldía se encuentra 
depositado, a disposición de 
quien acredite ser su legítimo 
dueño, un reloj encontrado en la 
vía pública.

Medina de Ríoseco, 10 de Enero 
de 1938. —El Alcalde, Raimundo 
Anívarro.
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